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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2018-00278-00 
 
Montería, 24 de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando de memorial de impulso del presente proceso, 
remitido por el apoderado judicial de la parte demandante al correo institucional del juzgado.  
 
Así mismo le hago saber que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, no ha dado respuesta a lo 
solicitado en auto de fecha 13 de septiembre de 2019 a través del oficio No 948 del 17 de 
septiembre de 2019; De igual manera le informo que se encuentra pendiente fijar fecha 
para audiencia consagrada en el artículo 80Cptss. PROVEA.   
 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la nota 

secretarial que antecede y de frente a la solicitud de impulso procesal del apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 

Mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2019 y a través de oficio No 948 de fecha 17 
de septiembre de 2019 se solicitó a ELECTRICARIBE S. A. E. S. P: 
 
  “Que nos informen si el señor FREDYS ELIAS MURILLO HERRERA C.C. No 6880670, 
laboro para la extinta ELECTRIFICADORA DE CORDOBA, en caso positivo, indiquen el 
periodo o periodos laborados y si se realizaron los respectivos aportes a pensión con destino 
a ¿qué entidad? … También nos remitirán el expediente administrativo del señor FREDYS 
ELAIS MURILLO HERRERA donde consten los respectivos aportes a pensión.” 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00278-00 

Demandante: VICTORIA YARIDE RICARDO VILLADIEGO 

Demandado: COLPENSIONES  
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De lo cual no se logra evidenciar respuesta a dicho requerimiento, por lo tanto, se ordenará 

requerir a ELECTRICARIBE S. A. E. S. P, a la mayor brevedad posible. 

 

En igual forma, se observa que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para llevar a cabo 

la audiencia de trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., que se 

celebrará de manera virtual, por lo que es necesario requerir a los apoderados judiciales de 

las partes para que se sirvan informar los correos electrónicos de sus poderdantes y testigos, 

para que se conecten a la audiencia tal como vienen decretados, so pena de aplicar las 

sanciones de ley  y adelantar la citada diligencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUIERASE a la entidad ELECTRICARIBE S. A. E. S. P., a la mayor 
brevedad se sirva dar respuesta al oficio Nº 948 de 17 de septiembre de 2019, esto es, 
“Que nos informen si el señor FREDYS ELIAS MURILLO HERRERA C.C. No 
6880670, laboro para la extinta ELECTRIFICADORA DE CORDOBA, en caso 
positivo, indiquen el periodo o periodos laborados y si se realizaron los 
respectivos aportes a pensión con destino a ¿qué entidad? … También nos 
remitirán el expediente administrativo del señor FREDYS ELAIS MURILLO 
HERRERA donde consten los respectivos aportes a pensión.” o en su defecto indique 
las razones por las cuales no ha procedido de conformidad, en armonía con la motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: REQUIERASE a los apoderados judiciales de las partes para que se sirvan 

informar los correos electrónicos de sus poderdantes y testigos, por medio del cual se 

conectarán a la audiencia del artículo 80 CPTSS, conforme a la considerativa de esta 

decisión. 

TERCERO: FÍJESE el día 20 DE MAYO DE 2022, a las 03:00 PM como nueva fecha 

para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del C.P.T. 

y de la S.S., que se celebrará de manera virtual, utilizándose los medios tecnológicos 

disponibles en los términos de los artículos 21 y 28 del ACUERDO PCSJA20-11567 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, respetándose los principios constitucionales y 

procesales, que permitan a los servidores judiciales, partes, abogados, terceros e 

intervinientes su actuación dentro de la misma, por las razones anotadas en la motiva de 

este proceso. 
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CUARTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a través 

de los correos electrónicos suministrados. 

QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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